
 

 

SEGUIMIENTO A RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 2024 SEGÚN REGISTRO EN EL PROGRAMA DE 

TRANSPARENCIA Y ÉTICA PUBLICA SDG 2024 

 

Se evidencia proceso de racionalización del trámite de Registro de ejemplares caninos de manejo especial,  

virtualizando 100% el proceso de registro en el censo de caninos de razas de manejo especial y posterior 

permiso para poseer los ejemplares que presenten una o más de las razas reseñadas en el artículo 126 de la 

Ley 1801 de 2016. 

Se remitió a la Oficina de Control Interno -OCI, por parte del equipo de Servicio de Atención a la Ciudadanía, 

documentación  del seguimiento al Plan de racionalización de "Registro de caninos de manejo especial", 

evidencias de la racionalización, implementación, puesta a disposición del beneficio para la ciudadanía y la 

socialización del trámite racionalizado. Dado lo anterior se da por cumplida la actividad para el tercer 

cuatrimestre y para todo el año 2024, de conformidad con el cronograma. 

El seguimiento por parte de la OCI del segundo cuatrimestre fue registrado en el Sistema Único de 

Información de Trámites – SUIT,  el 06 de septiembre de 2024, así: 

 

Fuente: Registro del Seguimiento de la Oficina de Control Interno, en plataforma SUIT realizado el 06 de septiembre de 2024 

 



Para el seguimiento del tercer cuatrimestre de 2024, el 10 de enero DE 2025, la Oficina de Control Interno 

ingresó al SUIT para verificar la racionalización de trámites de la entidad. 

Se encontró que el estado del trámite identificado con No. 16370, y referente al registro de ejemplares 

canino de manejo especial, está registrado como ya racionalizado y archivado en el Sistema. No se halla 

habilitada la opción de seguimiento para esta Oficina, como se evidencia en la siguiente imagen: 

 

 

Fuente: Captura de pantalla de plataforma SUIT el 10 de enero de 2025. 

 


